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RIESOLUCION N° 033/2.012 

VISTO: 

El Proyecto de Integración Cultural, promovido por la Gerencia de Farmacia 
Cristal en el Departamento Chilecito, y; 

ONSIDERANDO: 

íIAnda!or 	 QUE, el referido Proyecto viene realizándose en forma consecutiva 
DELIBLWe hace 4 (años), desarrollándose todos los sábados de 10:00 a 13:00 horas en el 
U1 

1 ntro Cultural Gonzaleano, a partir del mes de Abril y hasta el mes de Octubre del 
corriente año.- 

QUE, el Proyecto de referencia supra, consiste en diferentes talleres 
musicales, totalmente gratuito, a cargo de profesores de una reconocida trayectoria, como 
KiKe Alamo, Nelson Scalissi, reconocidos artistas que vienen a brindar todos sus 
conocimientos para los niños, jóvenes y adultos que decidieron participar de esta propuesta; 

QUE, estos talleres musicales como canto, viento, guitarra y percusión, 
cuentan con la participación de 80 alumnos de los cuales se han seleccionado un grupo de 

DEL 	los más avanzados para la concreción de un Proyecto de grabación de un disco; 

QUE, ha manifestado fehacientemente la gerencia de farmacia Cristal, 
ia\ imposibilidad de seguir adelante con el referido proyecto en virtud a la erogación de 

1 d4nanda, suma esta que asciende a pesos dos mil ciento cincuenta 	($ 2. 150); 
--'-. 

QUE, atento a la relevancia que reviste el Proyecto de Integración 
i!tural y la repercusión que ha tenido en el Departamento Chilecito, y conforme a lo 

acordado con el Departamento Ejecutivo Municipal, de promover las actividades Culturales 
de esta naturaleza, se estima procedente distar el pertinente acto administrativo disponiendo 
la Declaración de Interés Municipal, haciendo frente al pago del cincuenta por ciento (50%) 
del costo mensual del Proyecto.- 

QUE, atento a todo lo expuesto, se estima procedente el dictado del 
nte instrumento legal que así lo determine.- 

PORE LO: 

E CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

Humbertjzo Flores 	 RESUELVE:  
SECRETARIOWBERATIVO 

CONCEJO DEI!BERANTE 
OPTO. CWLECITO LA RIOJA 

ART. 1°): DECLARASE de Interés Municipal al Proyecto de Integración Cultural 
desarrollado en nuestra ciudad, organizado por la Gerencia de Farmacia Cristal, 
consistente en diferentes talleres musicales, como: canto, vientos, guitarra y 
percusión, totalmente gratuitos, a cargo de profesores de una reconocida 
trayectoria, como KiKe Álamo y Nelson Scalissi; llevándose a cabo el mismo 
todos los sábados de 10:00 a 13:00 horas en el Centro Cultural Gonzaleano, a 
partir del mes de Abril y hasta el mes de Octubre de cada año.- 
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ART. 2°): AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a hacer frente a la 
erogación del cincuenta por ciento (50%) del costo del Proyecto, suma ésta que 
asciende a pesos un mil setenta y cinco ($ 1.075,00), en forma mensual y 
consecutiva, por el periodo que dure el referido Proyecto.- 

ART. 30):  REMITASE copia de la presente disposición al Departamento Ejecutivo 
Municipal y a la Gerencia de Farmacia Cristal a sus efectos.- 

ART. 4°): Por Secretaria Deliberativa, tómese conocimiento y adóptense los recaudos 
pertinentes. -  

ART. 5°):Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y archívese.-

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio del 

Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los Diez días del mes de Mayo del Año Dos Mil Doce. Proyecto 

presentado por los Concejales del Bloque "19 de Febrero": Miguel, Luis 

Alberto; Alcalde, Ricardo Daniel; Carrizo, Nicolás Daniel; Yañez, Raúl 

Alfredo; Palacios, Julio Cesar y Rivera Zerbini, Nataniel Pablo.- 
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PROYECTO DE INTEGRACION CULTURAL 

FARMACIA CRISTAL 

Farmacia cristal apostando al crecimiento de nuestro Chilecito querido, 

desde hace 4 años viene desarrollado un Proyecto de Integración Cultural que 

consiste en diferentes talleres musicales , totalmente gratuitos , a cargo de 

profesores como: Kike Alamo, Nelson Scalissi, reconocidos artistas de nuestra 

provincia, que vienen a brindar todos sus conocimientos para muchos niños, 

jóvenes y adultos que decidieron participar de esta propuesta, y con el apoyo y 

coordinación de los talleres de artistas locales como Jorge Coria Peñaloza y 

Amauta Mercado. 

En estos talleres de canto, viento, guitarra y percusión han participado mas 

de 80 alumnos de los cuales se han seleccionado un grupo de los mas avanzados 

para la concreción de un proyecto de grabación de un disco, denominado 

"Vuelos" por un descubrir un poco la actitud de los chicos que participan el él, 

todo lo que traen de manera innata y prepararlos y formarlos para que 

desplieguen sus alas como artistas, ya que cada uno de estos artistas tiene su 

propio vuelo, solo es cuestión de darles las alas y las posibilidades para que 

puedan lograr ese vuelo. Este sueño ya se escucha, pequeños y grandes artistas 

que comienzan a transitar este camino de la música, gracias al impulso de este 

proyecto de integración cultural que farmacia cristal brinda a nuestra comunidad. 

Para dar continuidad al mismo, y por la imposibilidad de la realización de los 

mismos debido a otros compromisos que farmacia Cristal debe asumir, es que 

se pensó trabajar mancomunadamente con las autoridades municipales, ya que 

4(cuatro) años de trabajo ininterrumpido, son la base para demostrar la 

importancia de la continuidad en nuestra ciudad de este proyecto. 

El presente proyecto se desarrolla todos los sábados de 10 a 13 hs en el 

Centro Cultural Gonzaleano, a partir del mes de abril hasta el mes de octubre. 

Participan alumnos de todas las edades, y los talleres son libres y gratuitos. 

Costo mensual del Proyecto: 

ARANCELES A LOS PROFESORES KILE ALAMO Y NELSON SCAUSSI: $ 1.500,00 

VIATICOS ............................................................................... $ 	600,00 
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